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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.A. núm. 224/2009.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, mediante Abogado y 
Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto, hacién-
doles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les 
tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni 
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se persona-
ren oportunamente continuará el procedimiento por sus trá-
mites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase 
alguna. 

Sevilla, 9 de junio de 2009.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

-ceriD al ed ,9002 ed oinuj ed 9 ed NÓICULOSER 
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso contencioso-adminis-
trativo P.A. núm. 712/2008 interpuesto ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

En fecha 9 de junio de 2009 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Delegación Provincial de Salud de Cádiz:

«RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SALUD 
DE CÁDIZ, POR LA QUE SE ACUERDA REMITIR EL EXPE-
DIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE 
LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. UNO DE CÁDIZ 

EN EL RECURSO NÚM. 712/2008

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Cádiz se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 712/2008, interpuesto por doña Pilar Vozmediano 
Torres contra la Resolución de esta Delegación Provincial, de 
5 de marzo de 2007, que desestima la reclamación formulada 
contra la resolución del mismo órgano de 14 de febrero ante-
rior, por la que se dio publicidad a los listados para la adjudica-
ción de contratos de larga duración e interino vacante.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
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cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia autentificada 
del mismo, precedida de un índice, también autentificado, de 
los documentos que lo integran.

Notifíquese esta Resolución a cuantos aparecen como 
interesados en dicho expediente, emplazándoles para que 
puedan personarse ante el órgano jurisdiccional como deman-
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expediente las notificaciones efectuadas. Cádiz, a 9 de junio 
de 2009. El Delegado Provincial de Salud. Fdo.: Hipólito García 
Rodríguez.»

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración 
de la vista el próximo día 5 de octubre de 2010 a las 11,10 
horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,
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ORDEN de 22 de junio de 2009, por la que se es-
tablecen los requisitos legales de gestión y las buenas 
condiciones agrarias y medioambientales que deben 
cumplir los agricultores y ganaderos que reciban pagos 
directos en el marco de la política agrícola común, los 
beneficiarios de determinadas ayudas de desarrollo ru-
ral, y los agricultores que reciban ayudas en virtud de 
programas de apoyo a la reestructuración y reconver-
sión y a la prima por arranque del viñedo.

P R E Á M B U L O

La agricultura contribuye a la creación y conservación de 
gran parte de los paisajes rurales que hoy en día conocemos, 
pero además supone una fuente de riqueza insustituible para 
Andalucía. Estamos por tanto obligados a desarrollar políticas 
que fomenten un justo equilibrio entre la producción agraria 
competitiva y el respeto a la naturaleza y al medio ambiente.

La relación amable de la agricultura con el entorno no 
es solo un objetivo para las principales políticas agrarias, sino 
una obligación, materializada en la Unión Europea a través de 
la condicionalidad.

Desde enero de 2005 nos hemos familiarizado con la 
palabra «condicionalidad», término que sin lugar a duda su-
pone un avance más en la sostenibilidad de la agricultura, al 
vincular el cobro de las ayudas de la Política Agraria Común 
(PAC) al cumplimiento de unos requisitos legales de gestión 
y de unas buenas condiciones agrarias y medioambientales. 
Por tanto, el cumplimiento de la condicionalidad es hoy un mí-
nimo del que debemos partir para construir la agricultura y la 
ganadería andaluza sostenible de mañana a través de técnicas 
que promuevan el control de la erosión y la contaminación de 
acuíferos, la optimización del uso del agua, la producción de 
alimentos sanos y seguros, el bienestar animal y la protección 
del medio ambiente.

El Reglamento (CE) núm. 73/2009 del Consejo, de 19 de 
enero de 2009, por el que se establecen disposiciones comu-
nes aplicables a los regímenes de ayuda directa a los agricul-
tores en el marco de la política agrícola común y se instauran 
determinados regímenes de ayuda a los agricultores y por el 
que se modifican los Reglamentos (CE) núm. 1290/2005, 
(CE) núm. 247/2006, (CE) núm. 378/2007 y se deroga el Re-


